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Resolución N.º 021/2019

: la nota enviada por la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), perteneciente alVISTO
Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), de fecha 11 de enero
del corriente.

  Que, en la misma se expresa que el 28 y 29 de noviembre de 2016, se llevo a cabo elRESULTANDO: 1)
Primer Congreso Uruguayo de Derecho Ambiental organizado por la DINAMA y el Centro de Derecho
Ambiental de la Facultad de Derecho (Universidad de la República) y con el apoyo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

 Que, la DINAMA y el Centro de Derecho Ambiental de la Facultad de Derecho,                             2)
tienen la intención de celebrar el Segundo Congreso Uruguayo de Derecho Ambiental, en mayo del
presente año.

 Que, la mencionada Dirección Nacional espera contar con la participación y el apoyo de                      3)
la Fiscalía General de la Nación para la organización del Segundo Congreso.

 Que, a tales efectos se solicita la designación de un referente institucional titular y otro                        4)
alterno de la Fiscalía General de la Nación para que integre la misma.

 Que siendo de fundamental importancia para esta Institución la temática que seCONSIDERANDO: 
abordará y la previa participación de la Institución, corresponde proceder a la designación de un
representante para participar en dicho evento.

 a lo precedentemente expuesto y el artículo 2 ATENTO: de la Ley No 19.334 de fecha 14 de agosto 2015
y artículo 23 literal B) de la Ley 19.483 de 5 de enero de 2017.

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  a la Dra. Sylvia LOVESIO en calidad de titular y a la Dra. Nidia MOROSINI en calidad1) DESIGNAR
de alterna, para participar en la organización del Segundo congreso Uruguayo de Derecho Ambiental a
realizarse en mayo del presente año.

  2) PASAR a Gestión Documental para su notificación y comunicación de la mencionada actividad, que se
llevará a cabo el 1 de febrero de 2019 a las 14:00 horas en la sala de reuniones del tercer piso de la
DINAMA (Galicia 1133).

  3) COMUNICAR a la DINAMA, al Departamento de Gestión Humana y al Centro de Formación la
designación dispuesta en ésta.

4º) CUMPLIDO, archívese.

AC/fa
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Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 14/01/2019 17:36:57 Avala el documento
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